
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 
ELECTORAL 

El problema planteado por el organo legisla
tivo y el órgano ejecutivo en torno a la constitu
cionalidad o inconstitucionalidad de sus "respec
tivas leyes electorales," ya fue solucionado. Y 
fue solucionado en tiempo récord. 

Como se sabe, dos ciudadanos presentaron 
sendas demandas de inconstitucionalidad ante la 
sala de lo constitucional de la corte suprema de 
justicia; la una contra la ley publicada el 18 de di
ciembre del año recién pasado por el órgano eje
cutivo; la otra contra la ley publicada el 4 de ene
ro del corriente año por el órgano legislativo. 

La corte suprema de justicia pidió informe 
detallado a ambos órganos y luego corrió trasla
do al fiscal general de la República. El fiscal, an
tes de que se le corriese traslado, hizo público 
que ya tenía opinión elaborada; puesto que él y el 
equipo de abogados de esa dependencia habían 
estudiado profundamente el caso. 

Y así fue, antes de finalizar el término de 10 
días señalado por la corte suprema de justicia, su 
dictamente estaba en poder de la sala de lo cons
titucional. El Consejo Central de Eft:cciones, por 
su parte, previendo el resultado, pospuso la 
fecha de elecciones para el 31 de marzo. Todo 
pone en evidencia la prisa con que se tratan los 
problemas de la cosa pública en El Salvador. 

Si el artículo 8 de la Ley de Procesamientos 
Constitucionales establece que el traslado que de
berá correrse al fiscal general de la República se
rá prudencial y que no excederá de 90 días, nos 
quiere afirmar con ello que ese término debe ser 
prudente en el sentido de más juicioso, de acuer
do a lo espinoso que es el problema de la incons
titucionalidad; y establece un máximo de 90 días, 

subrayando con ello que los problemas jurídico
políticos deben ser tratados con serenidad, sin 
prisas de ninguna índole. 

Lo salomónico en este caso hubiese sido 
declarar la inconstitucionalidad de ambas leyes, 
ya que ambos órganos habían incurrido en la 
misma situación de irrespeto a la Constitución y 
que el proceso de formación de la ley electoral se 
iniciase nuevamente. 

Pero, ¿qué hemos tenido al final? La corte 
suprema de justicia falló en contra del órgano 
ejecutivo, aparentemente favoreciendo a los par
tidos de oposición, sobre todo a los coaligados. 
No debe olvidarse que tanto los magistrados de 
la corte, como el fiscal general de la República 
pertenecen a la oposición y pese a la afirmación 
de que el fallo y el dictamen fueron basados 
estrictamente en consideraciones de carácter 
jurídico, y por ende, justos, la verdad es que jus
ticia en nuestro país jamás quiere decir equidad. 

El órgano ejecutivo, por medio del señor 
presidente, aceptó paladinamente la decisión de 
la corte suprema de justicia, aduciendo que era 
una demostración más de la democracia. 

Lo anterior claramente fue previamente ma
nifestado en el informe, que en cumplimiento del 
artículo 7 de la Ley de Procedimientos Constitu
cionales, le solicitase la sala de lo constitucional, 
que aparece en la sentencia publicada en el 
Diario Oficial, Número 32, correspondiente al 13 
de febrero de 1985, que en lo conducente textual
mente dice: "estimo de profunda trascendencia 
en la vida institucional de la Repúbhca la contro
versia jurídica que se ha suscitado en torno al ve
to parcial emitido por el Presidente de la Re-
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pública y a la consecuente publicación que orde
nara de la Ley Electoral en lo que no fue objeta
do, en tanto que de esta discusión se trasluce una 
positiva actitud nacional caracterizada como un 
ferviente anhelo de que el quehacer de la Nación 
se desarrolle en un marco de legalidad y máximo 
respeto a la Constitución para que, una genuina 
democracia sea realidad en el país. El problema 
suscitado, lo digo sin embages, ha tenido un tras
fondo político, originado en una tenaz actitud de 
adversarios ideológicos, con los que sin duda te
nemos profundas discrepancias en nuestra con
cepción sobre la mejor forma de organizar y con
ducir los destinos de la Patria, aun cuando coin
cidimos, en eso conflo, en nuestro amor a ella y, 
aspiro a que caminemos juntos en el sendero de. 

la democratización. Es así que, en este caso, es de 
trascendental importancia que se pronuncie el 
Organo Judicial, a fin de que se resuelva el 
conflicto entre los Organos, que ha resultado del 
hecho de que han sido publicadas dos leyes elec
torales en el Diario Oficial, cuya vigencia se dis
puta." 
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Para terminar, las prisas con que los nego
cios del Estado se hacen en nuestro país se mani
fiestan una vez más con lo siguiente: la Ley Elec
toral publicada por el órgano legislativo no lleva
ba el "publfquese, "que no es mero formalismo 
de la ley, sino parte de su esencia. 

Por ello lo que sigue: 

DIARIO OPICIAL.---8AN SALVADOR, 1 DB DD0 DS 1111. 

ORGANO LEGISLATIVO 

NOTA ACLARATORIA 

De In Sra. Presidente de la Honorable Asamblea Legislativa, Dra. Maria Julia 
Cutillo, p.e ha recibido IH not.R que dice: 

Señor Director del 
Diario Oficial, 
PRESENTE. 

San Salvador, 7 de enero de 1985. 

~n t'l Diario Oricial N'I 2, Tomo 2R6, de fecha 4 de enero del corriente año, se 
publicó 1•1 Decrelo Legislativo N'l 276, de fecha 6 de diciembre del afio próximo 
pat1ado, que contiene la Ley Electoral, publicación en la cual t1e ha constatado que 
Me omitió la parte final contenida en la página 48. que literalmenle dice: 

ASAMRLfo;A LEGISLATIVA: San Salvador, a IO!! lrei dfag del mt!:ll de enero 
rlr mil 111)vrt:iPnloH ochen.tR y cinco. 

l'UHLTQIJE8~:: 

MARIA ,IUl,IA CASTILLO RODAS, 
Pn>Hidt>nle dP la AIMlmblea Legitilatlva. 

1-~n conse<.'uencia le rnegu hacer la inclusión pertinente en el Diario Oficial del 
rtia ~if'k rh• t'llcro en eui~o, con la correspondiente nota aclaratoria de parte de la 

~~;~:ti~~. ;:•r:h:1~·d:n di~~r::t~ºd~Í ~i i~:i!~a;a:c.~~ü!:foª:n~ld~a~¿ 
Ofil'ial NY 2, Tomo 286, de f~hA 4 de enero del preaente año. Remftole fotocopi■ 
de la referido pRJ{i1111 cu11rent.a y ocho. 

,'. 111·11v••i:-ho ht O(•fU!i0n para reiterarle lu mueatru de consideración y aprecio. 

MARIA .JULIA CASTILLO RODAS, 
Pret1idente. 

Hat-.iendci,w l'ODP.lalado la omisión aludida en la not.a precedente se inserta 
a eonlinuación ,,ara lot- efeelos conHiguienW: 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: San Salvador, a lut1 tres días del ntel' de enero 
de mil no.,:eciento, ochent.a y cinco. 

PllBLIQlll';~E, 

MARIA JULIA CASTILLO RODAS, 
Presidente de la Asamblea Legislativa 

1,A DIRECCION. 

ACtJGt.DO N9 .a --l!la.l...tor. el cUa 14 m ~ del .no en eur-
Vlda 19, pe,t.Lelón 1W la Diputada ua,tna IO. f'II ti Tn.lnt l'rmldenta. eDD. el ot,fetD de r,e. 

l&abd Marroqaln df Ib&rn., en fle ~r , caudar fonda parw, obru -a-. qu nuba 
8D nomln dll la ~ da!. ComlW Ñ ar- dicho Com1W. la Aalllllla, ~ ACUBR-
1\oru ~ SDellll• de 811& dudad. ntl&U- ~la~~ :U~ :.:.= 01tt ~ian':-...inw:~i:!.~n':.J:l bl..a lnmntl ncr:ILo aolln! el~ económl-

tncluam del lmpmato por IDIB\09 de ~liada o :a ~~~e: d~ .:-=.. ~ ~:.. ·= ;:.:n:-1~~~': ad.h1dad ffiKlanad&. ta amldm Olllladla • 
DlarloOlklalcle:tTdelml■mo-1•f'tO. la ■1n,_,111dodala'f'tsllaada,C1U111.trolquede-
n11U■acl6n del "OIIM OONCmtT0 NAVIDE• ~ ejercer lo■ Ol'plllamal n-18• ~•-
110'". offfddo por la orq~ lllnfónlca de ■ ,w. 

R.D. 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas




